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CAPITULOS

SACADOS

DE LAS REALES ORDENANZAS
de 4. Oétubre de 1767,

,
QUE MANDO PUBLICAR LA REAL JUNTA DE COMERCIO
de la prefente Ciudad de Barcelona en 26. Febrero del corriente año 1768,
los quales deben de hoy en adelante inviolablemente obfervar todos los In-
dividuos del Gremio de Texedores de Lino, y Algodon de efia Ciudad,

. baxo las penas exprefadas en los miímos Capitules. .

l. 'LAS Telas.de Algodon,llamadas Indianas ~egulares, deberán texerfe en Pey-
ne de cinco palmos, dos quarras y media Catalanes de ancho, y canfor ...

me íean los Algodones fe deberá poner el número de Hilos en el Hurdimbre , y el
que menos habrá de [er de mil y treícientos , nombrado Treceno, él fin de que puef-
ras en cílado de' vender tengan cinco palmos Catalanes de ancho, él corta diferen-
cia; y el que contraviniere él ella Ordenanza incurrirá en la pena del comifo, y de
cincuenta reales de ardites de multa por cada vez, y _cada Pieza que fe encontráre,
aunque no efié en fu poder.

II. Podrán aíimifmo fabricarfe Indianas, y otros texidos de AIgodon de qua-
tro palrnos , tres palmos, y menos de ancho, con deílino para Blavetes , y otros
ufos, como fe guarden él proporcion , en quanto al ancho de los Peynes , y números
<leHilos , las reglas pre ícritas en el Capitulo antecedente para las Indianas de cin-
copalmos ; y los que faltaren íerán caítigados con la mifma pena delcornifo , y
multa prcícrita en el Capítulo antecedente.
1II. Las Coronadas de quarro palmos y medio regularmente fe hacen liíladas,'

hurdídas de Hilo, y tramadas de Algodon , y deberán rexeríe en Peyne nombrado
Onceno de quatro palmos ~ y tres quarros y medio Catalanes de ancho ~y deberán
tener en el Hurdimbre un mil y cien Hilos, paraque pueílas en el eílado de vender
tengan quatro palmos, quarto y medio Catalanes , a corta diferencia.
IV. Las Coronadas dé cinco palmos deben fer aíimiímo hurdídas de Hilo, y

tramadas de Algodon, y texeríe en Peyne nombrado Doceno de cinco palmos y
medio Catalanes de ancho ~componiendofe el Hurdirribre de mil y doícientos Hi-
los, él fin de que concluidas en eílado de vender; tengan cinco palmos Catala-
nes de ancho, a corta diferencia.
v. Las Coronadas de quatro palmos a rayas, con flamulas, han de fer hurdídas

de Algodon, y tramadas de Hilo: el Algodón torcido, antes de timarle de los co-
lores que' fe deflinen ; y deberán texeríe en Peyne nombrado Deceno de quatro pal-
mos , un q4arto y medio Catalanes de ancho, poniendo mil Hilos en la Tela, o
Hurdimbre ,paraque concluídas en cílado de vender queden él quarro palmos Ca-
talanes de ancho; y los que contravinieren él qualquiera de eflas tres últimas Or-
denanzas , fe les declararán por de comiío los generos, y Ierán multados en cin-
cuenta reales de ardites por cada vez , y cada Pieza que fe enccnrráre , 'lunque
no'eílé en fu poder.
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